ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 
CURSO 2006/2007
	REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

	Los requisitos de acceso deberán cumplirse en el momento de presentar la solicitud.
Los interesados con estudios extranjeros participarán condicionalmente en el proceso si acreditan que han solicitado la homologación.

Dan acceso a los ciclos formativos de grado superior:

· El título de Bachiller LOGSE y el COU.

· Los títulos de Técnico Superior (ciclos formativos de grado superior) y Técnico Especialista (FPII).

· Los títulos universitarios y equivalentes.
· La prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior (en la opción correspondiente, según el ciclo formativo).

No dan acceso:

· El título de Bachiller que se obtenía con el BUP.

· La prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.


	SOLICITUDES

	Sólo puede presentarse una solicitud por turno (excepto en octubre). Pueden solicitarse hasta 5 opciones por orden de preferencia.

Lugar: centro correspondiente a la primera opción solicitada. Modelo: lo proporcionan los centros.
No se admitirán a trámite:

· Las solicitudes presentadas fuera de plazo.

· Las segundas y subsiguientes solicitudes presentadas para un mismo turno, salvo que previamente se retire la anterior.
· En septiembre, las solicitudes presentadas por personas matriculadas en junio, salvo renuncia previa a la matrícula.
Documentación (aportar en original y fotocopia, los originales se devuelven en el acto):
· DNI o NIE.

· Documentación acreditativa de los requisitos de acceso.
· Documentación acreditativa de los criterios de admisión (minusválidos: certificado del ISSORM u órgano equivalente).
Importante: en caso de no tener expedido el título, debe acreditarse que se ha abonado la tasa de expedición.


	CUPOS DE ACCESO (Sólo para la fase de centros: adjudicación de primera opción)

	Minusvalía
	Estudios extranjeros homologados
	Prueba de acceso
	General

	3% de las plazas ofertadas (mín. 1)
	3% de las plazas ofertadas (mín. 1)
	20% de las plazas ofertadas 
(4-5 aprox.)
	Resto de plazas

	- El cálculo de las reservas se hace una vez descontadas las plazas reservadas a los posibles repetidores.

- Dentro de cada cupo con reserva se aplican los criterios ordinarios.

- Cuando en alguno de los cupos con reserva existan más aspirantes que plazas reservadas, quienes no obtengan plaza concurrirán por el cupo general, según los criterios ordinarios.
- Las plazas de los cupos con reserva que no sean adjudicadas se integran en el cupo general (en la propia fase de centros).


	CRITERIOS DE ADMISIÓN para la FASE DE CENTROS

	Orden de adjudicación
	Criterios sucesivos de prelación

	Grupo 1

(Bachillerato/COU)
	1º
	Haber cursado una modalidad/opción de Bachillerato/COU «idónea» para el ciclo formativo

	
	2º
	Nota media

	
	3º
	Haber cursado en Bachillerato la «materia de desempate» establecida para el ciclo formativo

	
	4º
	Haber cursado Bachillerato o FP en el centro en el curso académico inmediatamente anterior

	Grupo 2

(Formación Profesional)
	1º
	Nota media

	
	2º
	Haber cursado Bachillerato o FP en el centro en el curso académico inmediatamente anterior

	Grupo 3

(Estudios universitarios)
	1º
	Nota media

	Prueba de Acceso
	1º
	Experiencia laboral relacionada con el ciclo formativo

	
	2º
	Experiencia laboral total

	Dentro de cada grupo se aplica como último criterio de desempate el orden alfabético a partir de dos letras sorteadas


	CRITERIOS DE ADMISIÓN para las FASES REGIONALES 

	Orden de adjudicación
	Criterios sucesivos de prelación

	Prueba de Acceso
	Los mismos que en la fase de centros.

	Grupo 1
	Los mismos que en la fase de centros, excepto el de haber cursado Bachillerato o FP en el centro en el curso académico inmediatamente anterior.

	Grupo 2
	

	Grupo 3
	Los mismos que en la fase de centros.


ESTRUCTURA Y CALENDARIO DEL PROCESO
	TURNO DE JUNIO

	Presentación de solicitudes: del 19 al 27 de junio. 
Del 28 de junio al 4 de julio: plazo especial sólo para quienes accedan con estudios universitarios o de Formación Profesional finalizados en el presente curso 2005/2006, o hayan superado la prueba de acceso en la convocatoria de 2006.

	fase de centros

(Se desarrolla diferenciadamente en cada centro y sólo se considera la primera opción solicitada, distinguiendo cupos. Publicación de listas en los tablones de anuncios de los centros)
	Listas provisionales: 6 de julio.
Presentación de reclamaciones: del 6 al 12 de julio, ante el órgano competente del centro.

	
	Listas definitivas: 13 de julio.
- Admitidos: matriculación obligatoria (plazo: del 13 al 19 de julio).
- No admitidos: convocados al acto público (quien no asista pasa directamente a la fase regional).
- Excluidos: quedan fuera del proceso (podrán presentar nueva solicitud en septiembre).

	
	Acto público: 20 de julio. Se readjudican las vacantes de quienes no se han matriculado. 
Se celebra uno en cada centro. La asistencia es opcional, pero si se asiste y se obtiene una vacante, la matriculación es obligatoria (plazo: 20 ó 21 de julio).
Los no admitidos, asistentes o no, pasan automáticamente a la fase regional.

	fase regional

(Se desarrolla de forma centralizada y se consideran todas las opciones solicitadas, sin diferenciar cupos)
	Lista regional: 24 de julio. 

Publicación en tablón de anuncios de la Consejería de Educación y Cultura y www.carm.es/educacion
- Admitidos: matriculación obligatoria (plazo: del 24 al 28 de julio), pero con opción a renunciar y presentar nueva solicitud en septiembre.
- Los no admitidos tienen dos opciones:

a) No presentar solicitud: pasan automáticamente al turno de septiembre con las mismas peticiones.
b) Presentar nueva solicitud para el turno de septiembre, con nuevas peticiones.


	TURNO DE SEPTIEMBRE

Fase regional única en la que se consideran todas las opciones solicitadas, sin diferenciar cupos
Publicación de listas en tablón de anuncios de la Consejería de Educación y Cultura y www.carm.es/educacion

	Presentación de solicitudes: del 1 al 8 de septiembre (hasta el 11 en Archena, Calasparra y Lorca).
Pueden participar nuevos interesados.

Haber participado en el turno de junio no otorga prioridad en las adjudicaciones del turno de septiembre.

	Lista provisional: 13 de septiembre.

Presentación de reclamaciones: del 13 al 19 de septiembre, ante el órgano competente del centro.

	1ª Lista definitiva: 20 de septiembre.

- Admitidos: matriculación obligatoria (plazo: del 20 al 22 de septiembre). 

- No admitidos: participan en la segunda adjudicación (2ª Lista definitiva).

- Excluidos: quedan fuera del proceso (podrán presentar solicitudes para el turno de octubre).

	2ª Lista definitiva: 25 de septiembre. Incluye listas de espera.
- Admitidos: matriculación obligatoria (plazo: del 25 al 27 de septiembre).
- No admitidos: son incluidos en una lista de espera para su primera opción.


	TURNO DE OCTUBRE

Turno extraordinario para la gestión de las listas de espera de septiembre y la cobertura de vacantes por orden de solicitud

	Presentación de solicitudes: a partir del 25 de septiembre, después de la publicación de la 2ª lista de septiembre.
La opción para la que se esté en lista de espera resultante de septiembre no hay que volver a solicitarla.
Pueden presentarse tantas solicitudes como opciones se deseen (sólo puede consignarse una opción por solicitud).

	Ciclos formativos con plazas vacantes:
Los centros admitirán y matricularán por orden de solicitud. Una vez agotadas las plazas, se irá formando una lista de espera.

	Ciclos formativos con lista de espera:

A partir del 28 de septiembre, los centros celebrarán (convocados con al menos 48 h. de antelación) actos públicos sucesivos para la adjudicación de vacantes resultantes de renuncias, anulaciones de oficio, etc.
Los convocados que no se encuentren presentes en el momento de su llamamiento serán excluidos de la lista de espera.

	Fecha límite para admitir y matricular: 15 de noviembre.


